
Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del amparo
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Mayoría de tres
votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del engrose:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez.
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TORTURA.  OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA
HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA.

Cuando la autoridad tenga conocimiento de la  manifestación de que una persona ha sufrido
tortura o  cuando tenga datos de la  misma,  deberá,  inmediatamente y  de oficio,  dar  vista  al
ministerio  público  para  que  inicie  una  investigación  de  manera  independiente,  imparcial  y
meticulosa.  Dicha  investigación  tiene como finalidad  determinar  el  origen y  naturaleza de  la
afectación  a  la  integridad  personal  de  quien  alega  la  tortura,  e  identificar  y  procesar  a  las
personas responsables. Cuando, dentro de un proceso, una persona alegue que su declaración
fue obtenida mediante coacción, las autoridades deben verificar la veracidad de dicha denuncia a
través  de  una  investigación  diligente.  Asimismo,  el  hecho  que  no  se  hayan  realizado
oportunamente los exámenes pertinentes para determinar la existencia de tortura no exime a las
autoridades de la obligación de realizarlos e iniciar la investigación respectiva; tales exámenes
deben hacerse independientemente del tiempo transcurrido desde la comisión de la tortura. Por
tanto,  esta  Primera  Sala  de  la  Suprema Corte  de Justicia  de  la  Nación considera relevante
destacar  que,  con  independencia  de  la  obligación  de  los  órganos  de  legalidad  o  control
constitucional,  en  torno  al  reconocimiento  y  protección  del  derecho  humano  de  integridad
personal y la prohibición de la tortura como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la
obligación de instruir su investigación conforme a los estándares nacionales e internacionales
para deslindar responsabilidades y, en su caso, esclarecerla como delito, con fundamento en los
artículos  21  de  la  Constitución  Federal,  1,  3,  6  y  8,  de  la  Convención  Interamericana  para
Prevenir  y Sancionar la Tortura, así  como 1o.,  3o. y 11o. de la Ley Federal  para Prevenir  y
Sancionar la Tortura.
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Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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